
Mensajes antidiscriminación 

• La discriminación es una forma específica de desigualdad que hace 
imposible el disfrute de derechos y oportunidades para un amplio conjunto de 
personas y grupos en la sociedad. 

• La discriminación es olvido y omisión; también abandono y exclusión. 

• En una sociedad democrática el Estado tiene la obligación de establecer las 
condiciones adecuadas para que exista la garantía de que toda persona sea 
tratada en términos de igualdad de oportunidades. 

• La lucha contra la discriminación significa ampliar nuestra idea de igualdad 
para que a la igualdad frente a la ley agreguemos una igualdad real de 
oportunidades.

• Las sociedades discriminatorias, son sociedades fragmentadas, desiguales, 
proclives a la violencia y con escasos vínculos de solidaridad. Las sociedades 
donde se lucha contra la discriminación son más prósperas, más coherentes, 
más libres y más solidarias. Unas y otras pueden ser democráticas, pero la 
calidad de su democracia depende de qué tan fuerte sea su esfuerzo 
antidiscriminatorio. 

• El desarrollo de una cultura de la no discriminación implica crear conciencia 
en la población respecto a que todas las personas son iguales en dignidad y 
derechos fundamentales, independientemente de su origen, características, 
preferencias y convicciones. 

• Si en la vida social sólo contemplamos como válidas una sola verdad y una 
sola ruta transitable, seremos incapaces de reconocer simple y sencillamente 
que los que piensan distinto y transitan por otras rutas puedan tener algo de 
razón. Seremos incapaces de reconocer el sentido positivo del pluralismo y la 
diversidad.

• “Queda prohibida toda discriminacion motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas”. (Artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, párrafo tercero). 



• “Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad de las personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos 
federales deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos su 
ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efectiva 
participación en la vida política, económica, cultural y social del país y 
promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de 
Gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos”. (Artículo 
2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación). 

• “Cada una de las autoridades y de los órganos públicos federales adoptará 
las medidas que estén a su alcance, tanto por separado como 
coordinadamente (…) para que toda persona goce, sin discriminación alguna, 
de todos los derechos y libertades consagrados en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y en los Tratados Internacionales 
de los que México sea parte”. (Artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación). 

• Para efectos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
“…se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, 
basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición 
social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades de las personas”. (Artículo 4 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación). 

• “Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir 
o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades”. (Artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación). 

• De acuerdo con la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su 
competencia, llevarán a cabo una serie de medidas positivas y compensatorias 
a favor de la igualdad de oportunidades para las mujeres, niñas y niños, 
personas con discapacidad, población indígena y personas mayores de 
sesenta años. (Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, artículos 
10-14).

• De acuerdo a la Primera Encuesta sobre Discriminación en México, al 
menos una de cada tres personas cree haber sentido en alguna ocasión que 
sus derechos no fueron respetados por motivos de discriminación. Las 
principales causas de ello son: no tener dinero (19%), la apariencia física 



(14.5%), por cuestiones de género (14%), la forma de vestir (12.2%) y la edad 
(11.2%).

• Los resultados de la Primera Encuesta sobre Discriminación en México 
permiten ver que un amplio número de personas considera a los adultos 
mayores un grupo considerablemente vulnerable, 38.4% de los encuestados 
confesó que no contrataría a una persona mayor de 60 años para que le 
ayudara en algunas tareas del trabajo o de la casa. 

• Según la Primera Encuesta sobre Discriminación en México, 71.4% de los 
entrevistados expresó que no contrataría a una persona que se dedique a la 
prostitución, 67.1% a personas con tatuajes visibles, 64.5% a personas que 
viven en áreas donde hay muchos delincuentes o drogadictos y 53% a 
hombres que usan el pelo largo. 

• Según la Primera Encuesta sobre Discriminación en México, 37.2% de las 
personas opinan que las mujeres deben trabajar en tareas propias de su sexo, 
30.5% que los hombres deben ganar más dinero que las mujeres por tener una 
familia qué mantener y 21.5% que en general las mujeres tienen menos 
capacidad que los hombres para desempeñar cargos importantes en el trabajo. 


